
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  
III LEGISLATURA.  
P R E S E N T E.  

PUNTO DE ACUERDO 
 

El que suscribe, Diputado Mario Enrique Sánchez Flores, Integrante del Grupo 

Parlamentario del PAN, del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con 

fundamento en los artículos 122 apartado A, fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 29 y 30 de la Constitución Política de la Ciudad 

de México, 4° fracción XXXVIII, 13 fracciones IX y XV, de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México; 2, fracción XXXVIII, 99, 101, 120 párrafo segundo 

y 140 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; someto a la 

consideración de este pleno, la siguiente: “Proposición con Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución por el cual se exhorta respetuosamente a las 16 
Alcaldías y las Dependencias del Gobierno de la Ciudad de México, para que 
difundan a través de sus medios de comunicación y redes sociales el 
“Operativo Aguinaldo Seguro 2024” implementado por la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana” .  
 

ANTECEDENTES 
 

La Ciudad de México, una de las metrópolis más grandes y dinámicas del mundo, 

se convierte en un escenario particular durante la temporada de fin de año. Con las 

festividades decembrinas  llegan  no  solo  celebraciones,  sino también la necesidad  
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de  garantizar  la  seguridad  de  sus  habitantes  y  visitantes.  En  este contexto, el 

“Operativo Aguinaldo Seguro” se presenta como una estrategia implementada por 

las autoridades para prevenir delitos y salvaguardar el bienestar de la ciudadanía. 

 

El Operativo Aguinaldo Seguro es una iniciativa que se lleva a cabo cada año, en el 

marco de las festividades navideñas y de fin de año. Durante esta época, el 

incremento en la actividad económica, debido a compras navideñas y 

celebraciones, suele estar acompañado por un aumento en los delitos, como robos 

y asaltos. En respuesta a esta situación, la Secretaría de Seguridad Ciudadana de 

la Ciudad de México establece este operativo, el cual busca brindar tranquilidad y 

seguridad a la población.  

 

 

CONSIDERACIONES 
 
El “Operativo Aguinaldo Seguro 2024” es una estrategia implementada por las 

autoridades de seguridad de la Ciudad de México para garantizar la seguridad de 

ciudadanos y visitantes durante la temporada de compras y celebraciones 

decembrinas. Este operativo no solo busca disminuir la incidencia de delitos, sino 

también generar un ambiente de confianza y tranquilidad en la población.  

 

Para garantizar la seguridad, prevenir y combatir los delitos de alto impacto 

relacionados con la entrega de gratificaciones y aguinaldos de fin de año, la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México, desplegará el 

dispositivo “Aguinaldo Seguro 2024”, en las 16 alcaldías. 

 

 

Doc ID: cc39468d7b4e77afd60fef2f125592b440125b57



 
 

 
 

 

 

 

 

Para este dispositivo que dió inicio este dos de diciembre, se destinarán 14 mil 732   

uniformados,   apoyados   de   979   vehículos   oficiales,   cinco  grúas,   ocho 

ambulancias del Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas (ERUM), así como 10 

motoambulancias, además de un helicóptero de la Dirección Ejecutiva de Servicios 

Aéreos Cóndores, que tendrán la consigna de resguardar en todo momento la 

integridad física y patrimonial de la ciudadanía. 

 

Además, se intensificará la vigilancia de instancias gubernamentales, empresas 

privadas, sucursales bancarias, plazas comerciales, zonas restauranteras, tiendas 

departamentales, entre otros lugares donde se registren movimientos monetarios. 

 

Aunado a ello, personal de la SSC también resguardará las estaciones del Sistema 

de Transporte Colectivo (STC) Metro, de Centrales Camioneras, del Metrobús y de 

distintas rutas de transporte público en los Centros de Transferencia Modal 

(CETRAM), con el objetivo de evitar hechos delictivos. 

 

En tanto, se mantendrá el monitoreo para reportar cualquier anomalía que ponga 

en riesgo la seguridad de la población y para ello se contará con el apoyo de los 

monitoristas de los Centros de Comando y Control (C2) y el Centro de Control, 

Comando, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano (C5) de la Ciudad de 

México. 

 

Según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

durante el periodo del operativo en 2023, se registró una disminución del 10% en 

delitos de robo a transeúntes en comparación con el mismo periodo del año anterior. 

Se espera que, con el operativo, esta tendencia continúe en 2024. 
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Finalmente la SSC recomienda a la ciudadanía que reciba la entrega de 

gratificaciones y aguinaldos a tomar precauciones: 

 

• Para el uso de los cajeros automáticos al momento de retirar efectivo, tratar 

de realizar los movimientos en el interior de los bancos, en zonas 

comerciales, dentro de tiendas departamentales o de autoservicio. 

• No aceptar ayuda de desconocidos y evitar el uso de cajeros en la noche y 

lugares poco concurridos 

• No utilizar los dispensadores de efectivo que a simple vista presenten 

anomalías. 

 

Es importante señalar que se invita a la ciudadanía a denunciar ante el policía más 

cercano, si es víctima de algún delito o acudir ante el agente de la fiscalía en 

cualquiera de las 16 Alcaldías; para solicitar apoyo en materia de seguridad puede 

contactar a la Unidad de Contacto del Secretario (UCS) en el teléfono 55 5208 9898 

o en la cuenta de X @UCS_GCDMX. 

 

El Operativo Aguinaldo Seguro 2024 representa un esfuerzo significativo por parte 

de las autoridades de la Ciudad de México para garantizar la seguridad y 

tranquilidad de sus habitantes durante la temporada festiva. Con una adecuada 

planificación y ejecución, se espera que las cifras de delitos se mantengan en 

descenso y que la población pueda disfrutar de un entorno seguro. 

 

Sin embargo, el éxito de este operativo dependerá no solo de la cantidad de 

elementos de seguridad desplegados, sino también de la colaboración de la 

comunidad,  así  como  de  la  colaboración de todos los niveles de Gobierno; por lo  
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que se propone el siguiente: 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
ÚNICO. Se exhorta respetuosamente a las 16 Alcaldías y las Dependencias del 
Gobierno de la Ciudad de México, para que difundan a través de sus medios 
de comunicación y redes sociales el “Operativo Aguinaldo Seguro 2024” 
implementado por la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIPUTADO MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES. 
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